
El Pan, 15 de Julio del 2003 

Señor 
Sr. Antonio María Becerra Ue 
Presente 

De mis consideraciones: 

Tengo el Agrado de comunic 

EMPRESA DE TRANSPORTES DE C 
Asamblea Ordinaria de la En; 
dos mil tres, designarón a 

el periodo de dos años 
vigencia hasta que sea legal 

De conformidad con los E 
Representación legal,  Judic 

sus deberes y atribuciones s 

Constitución; especialmente 

los Estetutos de la Comp: 

Constitución, celebrada e 

novecientos noventa y nueve, 
Pan, Dr. John Ulloa Reinoso 
del Cantón El 

noventa y nueve. 

Particular 
consiguientes 

que pongo a 

Atentamente, 

    
Ernesto Cabrera Diaz 

SIDENTE DE LA COMPAÑIA 

    

El Pan, 15 de Julio del 2003 

Pan, el veinte 

ACEPTO EL NOMBRAMIENTO QUE AN 

6561 

minario 

ara Usted que los accionistas de la 
ARGA LIVIANA RUTAS PANENSES S.A. en la 
presa celebrada, el cinco de Junio del 
Usted como Gerente de la Compañia para 

(2003-2005) Nombramiento que tendrá 

mente reemplazado. 

estatutos a Usted, le corresponde la 
tal y extrajudicial de la Compañia y 

on los determinados en la Escritura de 
las establecidas en el Articulo 26 de 
añia contenidos en la escritura de 
l día dieciseis de Marzo de mil 
ante el Notario Primero del Cantón El 

e ¡inscrita en el Registro Mercantil 
¿ y tres de abril de mil novecientos 

su conocimiento para los fines 

TECEDE     as



  

CÍLRRO 
Antonio María Becerra Seminario 

GERENTE 

DOY FE: Que 
EMPRESA DE TRANSPORTES DE CARGA LIVIANA RUTAS PAÑENSES S.A.; que 
antecede, se PROTOCOLIZA, agrégandose al Registro de Instrumentos 

Públicos del Archivo a mi cargo, por petición de parte interesada 

patrocinada por Abogado, de conformidad al artículo 18, inciso 

segundo de la Ley Notarial Vigente. 

El Pan, 15 de Julio del 2003 

  

la presente ACTA DE NOMBRAMIENTO DE GERENTE DE LA 
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Inscrito er el Re oro de la Propie 

con el No dal hegesioo el Moinbra payo hos 
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